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1. El Director General ha recibido una comunicación de fecha 18 de octubre de 2012 del 
Representante Permanente de Suecia ante el Organismo en relación con un comunicado de prensa 
emitido por la Autoridad Sueca de Seguridad Radiológica acerca del incidente que tuvo lugar en las 
centrales nucleares de Ringhals y Forsmark el 9 de octubre de 2012. 

2. Atendiendo a la petición del Representante Permanente, mediante el presente documento se 
distribuye la citada comunicación con fines de información. 
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MISIÓN PERMANENTE DE SUECIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 
Viena 
 

18 de octubre de 2012 
 
 
 
Señor Director General: 

Tengo el honor de informarle de que, con miras a aumentar la transparencia, Suecia desearía compartir 
con los Estados Miembros del OIEA la información siguiente relativa al incidente que tuvo lugar en 
las centrales nucleares de Ringhals y Forsmark el 9 de octubre. La Autoridad Sueca de Seguridad 
Radiológica ha emitido el siguiente comunicado de prensa: 

En el contexto del acceso no autorizado de Greenpeace a las centrales nucleares de Ringhals y 
Forsmark, la Autoridad Sueca de Seguridad Radiológica ha convocado a los directores gerentes de las 
tres centrales nucleares existentes en Suecia a una reunión que se celebrará el viernes 19 de octubre. 
En esa reunión, los directores gerentes presentarán las medidas que han previsto adoptar para impedir 
el acceso no autorizado en el futuro. El martes 9 de octubre, unos 60 activistas de Greenpeace lograron 
acceder sin autorización a los emplazamientos de las centrales nucleares de Ringhals y Forsmark, y 
algunos de ellos permanecieron en la zona durante más de 24 horas antes de ser descubiertos. 

“Es grave que alguien lograra acceder sin autorización a los emplazamientos de las centrales nucleares 
y que consiguiera permanecer en las instalaciones”, señala el Sr. Mats Persson, Director General de la 
Autoridad Sueca de Seguridad Radiológica. “Ahora hemos convocado a los directores gerentes de las 
tres centrales nucleares nacionales a una reunión durante la cual deben rendir cuentas de las medidas 
planificadas a corto y largo plazo para prevenir el acceso no autorizado en el futuro”. 

Le ruego acepte el testimonio de mi distinguida consideración. 

 
 

[Firmado] 
 
Nils Daag 
Embajador y Gobernador Representante 
Representante Permanente de Suecia 
  ante el Organismo Internacional 
  de Energía Atómica 

 
 
 
 
Al Excmo. Sr. Yukiya Amano 
Director General 
Organismo Internacional de Energía Atómica 
OIEA 




